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Resolución de 16 de diciembre de 2024 de la Fundación Riojana de Apoyo a la 

Discapacidad, por la que se hace pública nueva propuesta de contratación para 

un puesto de trabajo de la categoría profesional de Educador Social, derivada de 

las pruebas selectivas convocadas por Resolución publicada en el BOR de 13 de 

marzo de 2024. 

 
 

 
ANTECENDENTES 

 
 

 
I.- Por Resolución de la Fundación Riojana de Apoyo a la Discapacidad publicada en el BOR 

de 13 de marzo de 2024, se convocan pruebas selectivas para la provisión de un puesto de 
trabajo de Educador Social. 

 

 
II.- Posteriormente, se dicta la Resolución de 2 de julio de 2024 por la que se hace pública la 
relación definitiva de las personas que han superado las pruebas selectivas y, atendiendo 
a la propuesta de contratación efectuada por el Tribunal Calificador se acuerda iniciar los 
trámites para la contratación de la persona que ha obtenido mejor puntuación, a saber, doña 
Noelia Fuente Alonso. 

 
 
III.- Con efectos de 16 de diciembre de 2024, y al amparo de lo prevenido en el párrafo 

segundo del apartado 2 del artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores, se produce la 
resolución de la relación laboral de mutuo acuerdo durante el periodo de prueba, entre la 
trabajadora doña Noelia Fuente Alonso y la Fundación Riojana de Apoyo a la Discapacidad.    
 
 
IV.- Conforme establece la base 1.2. de la Convocatoria, en el supuesto de que algunas de 

las personas seleccionadas no superen los respectivos períodos de prueba, serán llamadas 
las siguientes personas candidatas de la lista de espera correspondiente con mayor 
puntuación. Podrán efectuarse sucesivos llamamientos de las personas integrantes de las 
listas de espera hasta conseguir la contratación. 

 

 
La Fundación Riojana de Apoyo a la Discapacidad, en uso de las facultades conferidas, 
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RESUELVE 
 

 
Primero-. Realizar el llamamiento para la contratación sucesivamente a  las personas que 

integran la lista de espera, por el orden en el que figuran según la puntuación obtenida en 
las pruebas selectivas:  
 

1º. Marta Rebollo Crespo 
2º. Sara Alonso Santibáñez 
3º. Soraya Gómez Mateo 

 

 
 
 
Logroño, a 16 de septiembre de 2024. Firmado electrónicamente por Mariam Ferrer Gómez, 
Directora Gerente de la Fundación Riojana de Apoyo a la Discapacidad. 
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